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641a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el lunes 14 de diciembre de 1953, a las 15 horu!

Presidente: Sr. A. KYROU (Grecia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas S()(:ialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/641)

1. Aprobación del orden del día.

2. Nombramiento de un gobernador para el Territor:'o
Libre de Trieste:
a) Carta del 12 de octubre de 1953 dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el represen·
tante permanente de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Nombramiento de un gobernador para el Territorio
Libre de Trieste (continuación)

1. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : En dos meses y medio, el Consejo
se reunió tres veces para examinar esta cuestión; en cada
una de esas sesiones, en razón de 'consideraciones que
rebasan la competencia del Consejo, hemos considerado
conveniente aplazar su examen. Nos complace comprobar
que durante este período, la tirantez que en ciertas épocas
caracterizó las relaciones en esta región ha disminuído
considerablemente. El ejemplo más significativo de la
atenuación de dicha tirantez es, tal vez, el retiro de las
tropas que las' dos partes han iniciado recientemente.
Otras medidas importantes de carácter económico han
contribuído asimismo a reducir la tirantez.

2. Los miembros del Consejo de Seguridad saben que,
desde hace cierto tiempo, se realizan negociaciones diplo
máticas para llegar a una solución pacífica de las actua·
les dificultades relativas a la cuestión de Trieste. El Go
bierno de los Estados Unidos está firmemente convencido
de que de nada serviría proseguir el examen de esta cues
tión en el Consejo de Seguridad en el momento actual.
Por supuesto, las negociaciones que se están realizando
con miras a alcanzar una solución pacífica continúan, y
esperamos obtener resultados provechosos.

3. Por esas razones, propongo que el Consejo decida
ahora aplazar el examen de la cuestión de Trieste a la es
pera del resultado de los esfuerzos que se están realizando
para encontrar una solución a esta importante cuestión.

4. }<';l PRESIDENTE (traducido del inglés) : De confor
midad con el artículo 33 de nuestro reglamento, "cual.
quier moción relativa a la suspensión o al simple levanta
miento de la sesión será resuelta sin debate". Sin embargo,
no es éste el caso en lo que atañe a la propuesta de pro
cedimiento hecha por el representante de los Estados Uni·
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dos. Según mi interpretación, el representante de los Es·
tados Unidos ha solicitado que se aplace el examen de la
cuestión que examinamos "a la espera del resultado de
los esfuerzos que se están realizando para encontrar una
solución". Queda abierto el debate sobre esta propuesta.

5. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del in.
glés): Desearía simplemente expresar que apoyo la pro
puesta del representante de los Estados Unidos. Estoy en·
teramente de acuerdo con sus palabras. Como lo ha se·
ñalado el Sr. Wadsworth, todos podemos comprobar con
viva satisfacción el retiro de tropas que acaba de efec·
tuarse de ambos lados de la frontera ítaloyugoeslava. Las
dos principales partes interesadas han adoptado una de·
cisión sensata y diplomática que evidentemente ha atenua.
do ya la tirantez y reducido la amenaza que pesaba sobre
la paz en esa región. Podemos asimismo comprobar con
satisfacción, como también lo ha dicho el Sr. Wadsworth,
que se acaban de adoptar otras medidas para disminuir la
tirantez.

6. Esos hechos no hacen más que confirmar lo que de·
claré aquí el 20 de octubre [628a. sesión]. Dije en esa
ocasión:

"Nadie puede sostener con la menor convicción
que tal debate podría contribuir en modo alguno a
acelerar una solución; en cambio, tGc10 hace suponer
que las palabras que se pronuncien en el curso del
debate exacerbarían las pasiones en la región."

No tengo ninguna razón para cambiar hoy de opinión.
Consideramos que un debate sobre la cuestión que exami·
namos sería necesariamente estéril e ingrato. Por consi·
guiente, la propuesta del representante de los Estados Uni·
dos de que se aplace de nuevo el examen de esta cuestión
es oportuna y le prestaremos nuestro apoyo.

7. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistlill
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sé que es inútil iniciar un debate sobre la cues
tión que se 1IOS ha planteado, es decir, si debemos o no
aplazar el examen del ~royecto de resolución de la URSS
[8/3105] relativo al nombramiento de un gobernador
para el Territorio Libre de Trieste. No dudo que la ma·
yoría de los miembros del Consejo de Seguridad han dis·
cutido ya entre sí la decisión que ha de adoptarse hoy
sobre esta cuestión. No. dudo de que las negociaciones·
que se han estado realizando a espaldas del Consejo están
ya muy adelantadas; es muy probable, pues, que la sesión
de hoy sea muy breye y que.se impida al Consejo de Se
guridad examinar la cuestión que le ha sometido la
URSS.

8. Sin embargo, no puedo dejar de expresar mi opinión
y exponer una vez más las razoiles por las cuales el Go-



bierno de la URSS considera más que nunca esencial que
el Consejo de Seguridad examine ahora la cuestión de
Trieste.

9. Hoy se nos ha presentado una propuesta encaminada
a aplazar indefinidamente el examen de la cuestión de
Trieste. De esta manera, el Consejo de Seguridad parece·
ría estar aún más dispuesto a hacer caso omiso de nuestro
proyecto de resolución que cuando planteamos el proble.
ma por vez primera. Anteriormente, por lo menos, se
propuso que aplazásemos el examen de esta cuestión por
cierto tiempo. Ahora ni siquiera se menciona una fecha, es
decir, se nos propone que aplacemos el examen sine die,
sin que sepamos por cuánto tiempo. La propuesta será
aplazada hasta que tres, y luego cinco Potencias se hayan
puesto de acuerdo sobre una cuestión que está plena y
totalmente dentro de la competencia del Consejo de Se
guridad, y que está ligada estrecha y orgánicamente, a
las obligaciones asumidas por las tres grandes Potencias,
entre los 21 Estados que han firmado el Tratado de Paz
con Italia, de examinar en el Consejo de Seguridad las
medidas concretas relativas a la creación del Estado Libre
de Trieste, la primera de las cuales es, o debería ser, el
nombramiento de un gobernador para ese Terri~orio.

10. Hoy se nos propone nuevamente que aplacemos el
examen de la cuestión de Trieste, porque las cinco Poten·
das no se han puesto aún de acuerdo al respecto, en otras
palabras porque tres miembros del Consejo de Seguridad
~lquí presentes, haciendo caso omiso del Consej o y de .las
obligaciones que han asumido, al igual que los demás
signatarios del Tratado de Paz con ltal~a, no han logra
do ponerse de acuerdo sobre la mejor manera de preso
cindir del Consejo de Seguridad y sobre el mejor modo
de anular definitivamente el Tratado de Paz con Italia.
Esa es la razón principal que se aduce para no examinar
hoy nuestra propuesta.

11. Por supuesto, no digo que ésa sea la razón aducida
oficialmente. Digo solamente que ésa es la verdadera
causa que hace que e! Consejo de Seguridad, obedecien
do órdenes de los Estados Unidos, del Reino Unido y de
Francia, que son los países más activos en esta cuestión,
siga aplazando el examen del proyecto de resolución de
la URSS que está íntimamente ligado a los compromisos
asumidos en virtud del Tratado de Paz con Italia.

12. Debemos enfrentar esta cuestión en forma realista.
Esta es ya la cuarta vez que e! Consejo de Seguridad apla
za el examen de esta cuestión, la cuarta vez desde el 20
de octubre, fecha en que comenzamos dicho examen des·
pués que e! Consejo de Seguridad resolvió incluirla en el
orden de! día. Desde luego, ésta es una nueva violación.
El propio Consejo de ~eguridad resolvió incluir esta
cuestión en el orden del día a fin de examinarla, y ahora
parece que es inútil discutirla. ¿Por qué, entonces, e!
Consejo de Seguridad resolvió incluir esta cuestión en
el orden del día? Al fin de cuentas, las negociaciones
sobre la cuestión de Trieste no empezaron precisamente
después de haberse incluído esta cuestión en el orden del
día; empezaron mucho antes, hace varios años; para ser
exactos, cuando se publicó la primera declaración de las
tres Potencias, es decir, el 20 de marzo de 1948. En rea·
lidad, a partir de esa fecha ciertas Potencias empezaron
a poner obstáculos al examen de esta cuestión, que fué
incluída en el orden del día mucho antes del 20 de marzo
de 1948 y que aun no hemos podido examinar. Esta es la
cuarta vez que se aplaza el examen de esta cuestión y,
como acabo de señalar, se lo aplaza en condiciones más
desfavorables que nunca. También esta vez se da la misma
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razón oficial para justificar el aplazamiento del examen
de la cuestió;:; de Trieste; a saber, que los países intere·
sados no han llegado aún a un acuerdo mediante nego·
ciaciones separadas. Las mü'mas razones se han invocado
en cada oportunidad - y hoy por cuarta vez.

13. El representante de los Estados Unidos manifestó
hoy que se están realizando negociaciones diplomáticas
para llegar a un arreglo pacífico de la cuestión de Trieste.
?ero esta declaración está en absoluta contradicción con
los hechos, porque ya está decidido en qué forma ha de
resolverse la cuestión de Trieste. Hay un Tratado de Paz
con Italia. Allí se expone, en blanco y negro, el procedi.
miento para resolver la cuestión de Trieste, y desde luego
los miembros del Consejo de Seguridad lo saben perfec
tamente.

14. Se nos ha dicho que es preciso hallar un medio para
arreglar por medios pacíficos la controversia ítaloyugoes
lava. Pero yo repito que esa solución se ha encontrado ya
y está contenida en el Tratado de Paz con Italia. Esa
solución responde realmente a los intereses de la pobla·
ción de Trieste y a los de todos los pueblos amantes de la
paz, y servirá para mantener la paz y consolidar la segu
ridad internacional en esa importante región de Europa
meridional.

15. ¿ Cuál es, pues, el fondo de la cuestión? Hay un Tra
tado de Paz con Italia, que ha regulado toda la cuestión
de Trieste en una serie de artículos y en dos anexos. Ese
tratado indica la forma en que se puede resolver satis
factoriamente la cuestión de 'l'rieste. Pero las tres Poten·
cias occidentales desean hallar alguna otra solución a esta
cuestión. Sin embargo, esta actitud estaría en abierta con·
tradicción con los compromisos que han asumido en viro
tud del Tratado de Paz.

16. Aunque ustedes - y me dirijo ahora a la mayoría
de los miembros del Consejo - han prejuzgado ya la
cuestión, me agradaría que los autores de esa declaración
tuviesen el valor de explicarnos cuál es la solución que
buscan y cuál es su actitud con respecto a las obligacio
nes que sus Gobiernos han asumido en 1947 en lo que
atañe a la organización del Territorio Libre de Trieste,
con todas las consecuencias constitucionales y jurídicas
que de ellas ero ..llan. Desearía que hoy, por lo menos,
cuando por cuarta vez se propone que aplacemos el exa·
men de esta cuestión con el pretexto de que debe llegarse
a no sé qué decisión sobre el arreglo pacífico de la cues·
tión de 1'rieste, se nos dé una explicación pública sobre
este punto. ¿ Acaso esa decisión no figura ya en el Tra·
tado de Paz? ¿ O· el Tratado es tan inaceptable que no
puede aplicarse?

17. Se ha dicho aquí que aun no hemos podido entender
nos acerca de la primera medida que habrá de adoptarse
'para llegar a la organización del Territorio Libre de
Trieste, es decir, el nombramiento de un Gobernador.
Ahora bien, la delegación de la URSS ha hecho una pro
puesta. Hemos propuesto un candidato concreto para el
cargo de Gobernador. Si hay otros candidatos, o si el
nuestro no es aceptable, ruego a los señores miembros
que se sirvan nombrarlos para que podamos'examinar sus
candidaturas. El hecho de que no hayamos podido po·
nernos de acuerdo al respecto hace cierto tiempo, aunque
también entonces presentamos varios candidatos, según ya
dije la última vez (no quiero distraer la atención de los
Sres. miembros recordando una vez más todos esos hechos
que deben estar muy presentes en la mente de todos), no
significa que no debamos debatir esta cuestión ahora. A
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pesar de que en aquella época coincidimos en una serie
de candidatos, no pudimos llegar a ninguna decisión. Pe
ro, según dije, eso ocurrió hace tiempo; posiblemente las
cosas serían distintas hoy si examináJemos las candida
turas presentadas.

18. Hemos propuesto al Sr. Flückiger, funcionari() y
respetable ciudadano suizo, para el puesto de Goberna
dor del Territorio Libre de Trieste. Los miembros del
Consejo no desean examinar esa candidatura porque,
según dicen, ello entorpecería ciertas negociaciones diplo.
máticas cuyo fin es diametralmente opuesto al que debería
tener el Consejo de Seguridad, cuya misión es salvaguar
dar la paz, mantener la tranquilidad y la paz y promo
ver la cooperación pacífica y la seguridad internacional.

19. No comprendo cómo el examen de una candidatura
para el cargo de gol:ernador del Territorio Libre de
Trieste puede obstruir esas negociaciones. Si realmente
se desea, como se dice, una solución pacífica - bien que
esa solución se haya encontrado ya y figure en el Tratado
de Paz - entonces ¿por qué proceder hipócritamente?
¿ Por qué tratar de engañarnos en esta cuestión? _Les
ruego que tengan la amabilidad de proceder con absoluta
franqueza hasta el final. Entonces comprenderemos qué
es lo que realmente nos separa y nI) tendremos ya necesi·
dad de esas razones artificiales que se aducen aquí para
explicarnos por qué es preferible aplazar el examen de la
cuestión del nombramiento de un gobernador para el
Territorio Libre de Trieste.

20. Por una parte, se ha planteado una cuestión con·
creta, el nombramiento de un gobernador. Por otra, se
están realizando cierto tipo de negociaciones diplomáticas
separadas, que son ilegales porque persiguen propósitos
diametralmente opuestos a los del Tratado de Paz.

21. Es imposiLie que se tenga tan poco respeto' por el
Consejo de Seguridad y por nuestra Organización,'! la
que simplemente se está dejando de lado en esta cuestión.
Nadic sabe de qué clase de negociaciones se trata, nadie
sabe sobre qué versan, ni qué propuestas se están deba·
tiendo. Todo esto está rodeado de misterio, oculto tras
una cortina de secreto y en las tinieblas de la ignorancia
más completa. Pero se nos dice: "Aplacemos la cuestión,
volvamos a aplazarla; aplacémosla una vez más". En
nuestra opinión, sólo puede considerarse esto como una
violación flagrante por parte del Consejo de Seguridad de
sus propios deberes y de nuestros derechos, así como de
los intereses de todos los pueblos amantes de la paz. Esos
intereses están estrechamente ligados a las propuestas pa
cíficas que la URSS ha presentado reiteradamente, per
sistentemente, sistemáticamente, día tras día, a las Nacio
nes Unidas y en especial al Consejo de Seguridad.

22. Insisto ep aue la solución de la cuestión de Trieste
figura en el TraL_Jo que el Consejo de Seguridad conoce.
No podemos concebir ninguna otra solución que la que
se previó en 1947 y que hasta el presente no ha sido apli·
cada. No existe ni puede existir otra solución. Las nego
ciaciones que se realizan actualmente enire los Estados
Unidos, Francia y el Reino Unido, con la participación
de Italia y Yugoeslavia, nada tienen en común con una
solución auténtica, justa y pacífica de la cuestión de
Trieste. Prueba de ello son los numerosos acontecimientos
que se han venido produciendo en los últimos tiempos
ante nuestros ojos, desde el 20 de octubre hasta la fecha.

. 23. Así, el fin que persiguen las tres Potencias occiden.
tales y que, según ellas, es llegar a una solución que pero
mita afianzar la paz y esté en armonía con los intereses
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de todos los pueblos amantes de la paz, no existe en la
realidad. He dicho antes que ese fin no existe, porque se
ha hallado ya una solución; se trata únicamente de apli
carla, es decir, de adoptar las medidas para llevarla·a la
práctica, a fin de que puedan cumplirse las obligaciones
asumidas por 21 Estados en virtud del Tratado de Paz con
Italia.

24. Como sabemos, se adujo que la famosa declaración
del 20 de marzo de 1948 se fundaba en el deseo de con
solidar la paz y la seguridad internacionales. En ella se
alegaba asimismo que, en interés de la paz y con miras
al mantenimiento de la seguridad internacional, era neceo
sario proceder en la forma propuesta por los tres Go
biernos signatarios. Se recordará que en el texto de
dicha declaración, los Gobiernos de los Estados Unidos,
del Reino Unido y de Francia anunciaron su decisión de
volver a colocar al Territorio Libre de Trieste bajo ia
soberanía de Italia. Pero, desde luego, ello estaba en
abierta contradicción con el Tratado de Paz con Italia,
pues en él se prevé exactamente lo contrario, es decir, que
Italia renunciará a su soberanía sobre Trieste a partir de
la entrada en vigor del Tratado de Paz; ahora bien, este
último entró en vigor el 15 de septiembre de 1947. Confor
me a dicha declaración, la decisión de devolver a Italia
el Territorio Libre de Trieste era la mejor de todas; ella
debía satisfacer las aspiraciones democráticas de los pue
blos y permitir el restablecimiento de la paz y de la
estabilidad en esa región de Europa meridional. Eso fué
lo que se expresó en la declaración del 20 de marzo de
1948.

25. ¿ Pero cuál es la verdad en esta cuestión? La ver
dad es que el 20 de marzo de 1948 fué una fecha deci
siva: a partir de entonces se agravaron e intensificaron,
año tras año, los antagonismos nacionales y los odios entre
Jos pu~blos. Por último, en una nueva declaración del 8
de octubre de 1953, se reafirmó que los Estados Unidos y
el Reino Unido - cito el pasaje pertinente de dicha de
claración - habían "prestado, en varias ocasiones, sus
buenos oficios en la esperanza de contribuir al arreglo
pacífico de la controversia ítaloyugoeslava".

26. Pero ¿ qué arreglo pacífico puede obtenerse con el
concurso de esas tres Potencias, cuando ya existe una so
lución pacífica prevista en el Tratado de Paz que 21
Estados concertaron con Italia en 1947? ¿ Por qué esas
tres Potencias consideran ahora que todos los Estados que
después de la segunda guerra mundial han deseado res
tablecer relaciones pacíticas con Italia, las han invitado
y autorizado a resolver esta cuestión, así como todas las
demás cuestiones derivadas de la última guerra? Estas
son tres de las Potencias interesadas; ¿ dónde están las 18
restantes? Sin embargo, las tres Potencias declaran una
vez más que han decidido prestar "sus buenos oficios"
paia la solución de esta cuestión. Al proceder así revelan
su desprecio por el Tratado de Paz así como por los de
rechos e intereses de todos los demás Estados.

27. Pregunto a los señores miembros: ¿de qué "buenos
oficios" podr~a tratarse en el arreglo pacífico de la con
troversia entre Italia y Yugoeslavia cuando la medida
que se propone para el arreglo de dicha controversia es
nada menos que la partición del Territorio Libre de Tries
te, contrariamente a las disposiciones del Tratado de Paz
con Italia? La observancia de dicho Tratado constituye
la única base para un arreglo realmente pacíficl) de la
controversia entre Yugoeslavia e Italia. Yo les preguntó:
¿ cómo es posible lograr una solución pacífica de la cues
tión de Trieste cuando, como lo demuestran los aconteci·



mientos posteriores, las tres Potencias occidentales, en·
cabezadas por los Estados Unidos, han preparado planes
cuyos fines S\lU !'ontrarios a los del Tratado de Paz, y
que no pueden _~...'r otro efEcto que empeorar las rela·
ciones entre Yugoeslavia e Italia, y ahondar los antago
nismos y los conflictos nacionales que existen en dicha
región, como lo demuestran los acontecimientos que se
produjeron hace un mes, época en que hubo una ola de
desórdenes y disturbios de todo tipo en Yugoeslavia, Ita·
lia y Trieste?

28. Es evidente que las medidas cuyo resultado es agra·
var la hostilidad y el odio entre las naciones y que pro
vocan desórdenes generales y tumultos armados, consti·
tuyen una amena~a a la paz y a la seguridad internacio·
nales; en consecuencia, no cabe pretender que se trate de
un ofrecimiento de "buenos oficioS" para llegar a un
arreglo pacifico de la cuestión. Por lo tanto, esas medidas
no e.ximen de su responsabilidad a las Potencias cuya
política ha provocado una situación que puede tener grao
ves consecuencias.

29. Nadie ignora que la situación de hostilidad entre
Italia y Yugoeslavia se ha agravado como consecuencia
de los llamados "buenos oficios". Toda la prensa norte·
americana reconoce francamente 'eSta situación y admite
que la política actual de las tres Potencias occidentales
con respecto al Territorio Libre de Trieste no ha dado
buenos resultados. No es mera coincidencia el hecho de
que recientemente, en vísperas de la conferencia de las
Bermudas, la prensa norteamericana haya señalado que
el problema de Trieste se había complicado como con·
secuencia de una serie de errores y torpezas que han exa·
cerbado el nacionalismo y la rivalidad de los grupos na·
cionales interesados. Y esto ocurría muy recientemente, en
vísperas de la conferencia de las Bermudas, en la que
se habían depositado tantas esperanzas y de la cual de·
pendía todo el examen de la cuestión de Trieste. En rea·
lidad, este e.xamen ha quedado diferido. Se suponía que
la conferencia de las Bermudas debía resolver las contra·
dicciones y llevar a una nueva solución que por supuesto
no tendría nada en común - vuelvo' a insistir en ello
con fines realmente pacíficos.

30. Pero según vemos, la Conferencia de las Bermudas
no ha modificado la situación. Después de la Conferen·
cia, no sólo subsisten las anteriores 5ino que han surgido
otras nuevas dificultades, con las cuales han tropezado
desde el principio las tres Potencias occidentales en su
plan de partición de Trieste. Estas dificultades no fueron
eliminadas, ni siquiera atenuadas en modo alguno; por el
contrario, se han agravado y las negociaciones que se
realizan actualmente para hallar un solución distinta de
la que figura en eJ Tratado de Paz no pueden tener otra
-consecuencia que un continuo empeoramiento de la si·
tuación en esta importante región de Europa, lo cual m"
cesrmarnente tendría repercusiones sobre la situación ge·
neral de Europa y del mundo entero. Ello es evidente, pues
las negociaciones y los fines que con ellas se persiguen
no están dirigidos a un arreglo pacífico entre Italia y
Yugoeslavia. Es preciso poner en descubierto la falsedad
y la hipocresía de esas declaraciones_ Si las palabras no
hastan, los acontecimientos ulteriores demostrarán, sin
duda, el valor que tienen esas declaraciones.

31. El corresponsal especial del Christian Scie.ru:e Moni·
tor informó recientemente desde Belgrado que después
de las prolongadas conversaciones de la Conferencia de
las Bermudas acerca de las condiciones en que podría
convocarse una conferencia de cinco Potencias sobr... \'1
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cuestión de Trieste, aparentemente Yugoeslavia y las tres
grandeJ Potencias occidentales no habían logrado llegar a
un acuer~o sobre la fecha de apertura de la propuesta
conferer«:la.

32. Desearía preguntar a los que ahora proponen que se
aplace e! examen de esta cuestión a fin de no entorpecer
el desarrollo de las gestiones que se están realizando a
nuestras espaldas, cuándo será convocada dicha conferen·
cia de cinco Potencias. No lo saben ni pueden saberlo,
pues están enredados en contradiociones internas.

33. Desde el 15 de octubre, es decir, desde hace dos
meses, la URSS ha venido insistiendo en que el Consejo
de Seguridad examine la cuestión del nombramiento de
un Gobernador para el Territorio Libre de Trieste. El
nombramiento de un Gobernador sería el primer paso ha·
cia un arreglo realmente pacífico de esta cuestión, con·
forme a lo previsto en el Tratado de Paz con Italia. Sin
embargo, simultáneamente se están realizando negociacio
nes separadas a ocultas de la opinión pública mundial y
cuyo propósito es liquidar definitivamente el Tratado de
Paz con l·talia en lo que atañe a la creación del Territorio
Libre de Trieste.

34.. Se prodigan frases sobre los supuestos fines paci.
ficos de las tres Potencias occidentales, que tratan de
organizar una conferencia sobre la cuestión de Trieste y
de obligar a todos los demás signatarios del Tratado de
Paz con Italia a transformar al Territorio Libre en una
base militar anglonorteamericana. Empleo deliberadamt'n
te la palabra "transformar", porque los esfuerzos de los
Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos tienen
precisamente ese objeto: establecer una firme y poderosa
base militar en esa región.

35. ¿Por qué proceden así? Porque ello es necesario
para lograr los agresivos designios del bloque del Atlán·
tico del Norte, porque los dirigentes de dicho bloque con·
sideran aún que Trieste es, según la expresión de la pren
sa norteamericana y de algunos de sus observadores, una
"brecha abierta" en el llamado sistema defensivo de occi
dente. Trieste no es un territorio libre, no es un territorio
democrático fundado t'n los principios de la demf"'racia,
según se prevé en el Tratado de Paz, es una "brecha
abierta" en el supuesto sistema defensivo del bloque del
Atlántico del Norte. Y el llamado sistema defensivo es, en
realidad, un sistema de medidas agresivas y no un sistema
de medidas defensivas. Ello es lo que determina la acti·
tud de las tres Potencias occidentales en lo relativo a la
cuestión de Trieste; se trata de incorporar al llamado
Territorio Libre de Trieste el llamado sistema defensivo
del bloque del Atlántico del Norte.

;~6. La razón y el fin de la propuesta conferencia de las
tres Potencias occidentales, con la participación de Yu·
go~Iavia y de Italia, es éste: es necesario hacer que
Itaba y Yugoeslavia participen en la conferencia y expli.
carles claramente, según se dijo recientemente en el New
York IJerald Tribune, que el plan estratégico general tie·
ne más importancia que la limitada controversia entre
esos dos países. En otra!! palabras, el problema de Tries
te debe ser resuelto para que pueda reforzarse el sistema
militar del bloque del Atlántico del Norte e incorporar
Trieste en él como un puesto fronterizo, como un poderoso
bastión de las fuerzas armadas anglonorteamericanas. Tal
es el objetivo en que están depositadas las esperanzas '1
las aspiraciones de las círculos políticos reaccionarios de
las tres Potencias occidentales, y en especial de 105 Estados
l;nidos. Ese es también el propósito fundamental de la
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conferencia que los tres países occidentales están tratando
de convocar; esos países no vacilan ya en rechazar abierta
y notoriamente las obligaciones que han asumido en vir
tud del Tratado de Paz con Italia.

37. Como lo hemos hecho antes, insistimos enérgir -nen·
te en la necesidad de poner término a tan arbill ..üa e
ilegal violación, sin precedentes, del derecho internacio
nal a esta violación del Tratado de Paz con Italia de que
son' responsables las tres Potencias occidentales, en su
política para con el Territorio Libre de Trieste, política
que, desgraciadamente, ha obtenido el apoyo de la ma
yoría del actual Consejo de Seguridad.

38. Las tres semanas transcurridas desde la última sesión
que el Consejo de Seguridad dedicó a esta cuestión [641a.
sesión], o sea la del 23 de noviembre, han puesto ,de ma·
nifiesto una vez más que, como consecuencia de los es
fuerzos de quienes violan el Tratado de Paz con Italia, la
cuestión de Trieste ha llegado a una situación de estan
camiento. Todo lo que ha ocurrido durante este período,
así como los hechos registrados anteriormente, demues·
tran que la declaración del 20 de marzo de 1948, la del
8 de octubre de 1953, así como todas las medidas que los
autores de dichas declaraciones fundan en ellas, han dado
lugar a que se agrave aún más la tirantez existente en esa
importante región de Europa meridional;. ,ello ~rueba,

además, que las oscuras fuerzas de la reacclOn. estan sur
giendo firmemente como puede verse, por ejemplo, en
el folleto publicado recientemente por la oficina del Pri
mer Ministro de Italia con el título de "La verdad sobre
Trieste". Estoy convencido de que todos los miembros del
Consejo de Seguridad han tenido ocasión de estudiar ese
folleto. Este folleto según ya dije, fué publicado por la
oficina del Primer Ministro de Italia. Por mi parte, me
basta echar una mirada a este folleto pára ver claramen
te las peligrosas consecuencias de la política que siguen
con respecto a Trieste, los Estados Unidos, con el apoyo
del Reino Unido y Francia, así como la amenaza a la paz
y la seguridad internacionales inherente ~ esa polí.ti~a,

que persigue fines totalmente ajen~~. a los buenos ?!ICIOS
que se invocan para el arreglo paclhco de la cuestlOn de
Trieste.

39. Debo repetir que la única solución que puede impe
dir el desencadenamiento de pasiones patrioteras, disipar
la fiebre de odio y hostilidades nacionalistas que reinan
en la región y devolverle la paz y la tranquilida.d es .u~a
solución que se funda en los principios y las dISPOSICIo
nes del Tratado de Paz con Italia. El tratado existe; no
ha sido abrogado ni enmendado en forma alguna, y debe
ser cumplido. El Consejo de Seguridad tiene la obliga
ción primordial de velar por su cumplimiento.

40. Por consiguiente, la URSS insiste en que el Consejo
no debe aplazar una vez más el examen de esta cuestión,
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en la forma y dentro de los límites que se fijan en la pro
puesta de la URSS, es decir, dentro del marco del debate
sobre la cuestión del nombramiento de un gobernador
para el Territorio Libre de Tries~'i:. Nos oponemos, pues~

a todo nuevo aplazamiento de esta cuestión. Nos opone·
mos también a lo que equivale a un rechazo de nuestra
propuesta aunque ésta no ha sido rechazada formal
mt"nte.

41. Las negociaciones sobre Trieste que realizan actual·
mente los Gobiernos de las tres Potencias -los Estados.
Unidos, el Reino Unido y Francia - con la participación
de Italia y Yugoeslavia, son ilegales porque al efectuar·
las contravienen el Tratado de Paz con Italia y porque
la finalidad que con ellas se persigue no puede ni pro
mover los intereses del Territorio Libre de Trieste ni for
talecer la paz y la seguridad internacionales. Quienes.
desean realmente fortalecer la paz y la seguridad inter
nacionales en esa importante región de Europa no deben
tratar de infringir el Tratado de Paz con Italia, que ea
precisamente lo que procuran las tres Potencias occiden
tales, sino establecer un Territorio de Trieste realmente
libre. He ahí la razón por la cual votaremos en contra
de la propuesta tendiente a que el Consejo de Seguridad
aplace el examen de la cuestión del nombramiento de un
gobernador para el Territorio Libre de Trieste.

42. El PRESIDENTE (traduciáo del inglés): El repre
sentante de los Estados Unidos ha propuesto que apla
cemos el examen de la cuestión que el Consejo tiene ante
sí, ....n espera del resultado de los esfuerzos que se están
ralizando para encontrar una solución a esta importante
cuestión. El representante del Reino Unido ha hablado
en favor de esta moción de procedimiento y el represen
tante de la URSS en contra de ella. En vista de que nin
gún otro representante desea hacer uso de la palabra, so
meteré ahora esta cuestión a votación.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Colombia, Chile, China, Dinamarca, Es
tados Unidos de América, Francia, Grecia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Votos en COTlÚa: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Líbano.

Por ()CM votos contra uno y una abstención, queda
aprobada la moción.

Se levanta la sesión a las 16.4() horas.
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